
SECRETARIA.  Cali, Julio 16 de 2020. A Despacho de la señora Juez la presente 
demandada que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

MARILIN PARRA VARGAS 
Secretaria  

AUTO No. 180 

RAD. 2020-00183 
VERBAL – RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
DTE. PEDRO LIBARDO CHAVES CHAVES 
DDO. ORLANDO PORRAS MARTINEZ  

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

Como quiera que la presente demanda ha sido presentada en debida forma, 
reuniendo los requisitos exigidos por los artículos 82, 390 y 392 del Código General del 
Proceso, el Juzgado 

R E S U E L V E 

1.- ADMITIR la demanda VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO instaurada 
por PEDRO LIBARDO CHAVES CHAVES contra ORLANDO PORRAS MARTINEZ. 

2.- DESELE a la presente demanda el trámite previsto para el PROCESO VERBAL 
(Art. 369 y s.s. del C.G.P.). CORRASE traslado a la parte demandada por el término de 
veinte (20) días.  

3. Notificar el presente proveído a la parte demandada en la forma prevista en el art.
291, 292, 293 y 301 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

NOTIFIQUESE 

VIOLETA SALAZAR MONTENEGRO 
JUEZ  

047  


